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MINISTERIO DE RELACIONES 
CON LAS CORTES 

Y DE LA 
SECRETARIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 23 de diciembre de 1988 por la que se aprueba el Reglamento para 
la Concesión del Documento de Idoneidad Técnica (DIT) de materiales no tradi
cionales utilizados en construcción. 

La constante aparición en el mercado de nuevos materiales, elementos y procedimientos 
o sistemas en el campo de la construcción, cuya aptitud y seguridad de uso no se 
hallan amparados por normas o especificaciones técnicas, llevó en 1964 a la creación 
de la UEAtc (Union Européenne pour l'Agrément Technique dans la Construction) 
que agrupa en la actualidad a 11 Institutos de otros tantos países europeos, entre ellqs 
el Instituto «Eduardo Torroja» de la Construcción y del Cemento (lETcc) de España, 
y que tiene como finalidad facilitar y estudiar la evaluación de materiales, procedi
mientos y sistemas constructivos no tradicionales o que implican nuevas tecnologías, 
tanto a través de Directrices o Guías Técnicas como a través de programas de investi
gación generados en cada Instituto miembro, así como la de convalidar en el país 
receptor los ensayos hechos en el país exportador por el Instituto miembro corres
pondiente. En España el «Agrémen̂ > es conocido como Documento de Idoneidad Téc
nica (DIT) y el Instituto miembro de la UEAtc es el Instituto «Eduardo Torroja» de 
la Construcción y del Cemento del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 

Esta forma de proceder, iniciada antes de la propia existencia de la CEE, ha permiti
do disminuir las barreras técnicas existentes entre los países con respecto a materia-
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les o procedimientos no tradicionales, así como poner a disposición de los técnicos 
unas guías de uso que les permiten utilizar los nuevos materiales en la construcción, 
con garantías de seguridad, habitabilidad y durabilidad. El DIT, al mismo tiempo 
que favorece el desarrollo de la innovación, puede considerarse como una primera 
etapa dentro del proceso de normalización, reglamentación y certificación. 

Por todo ello, y a tenor de lo establecido en el Decreto 3652/1963, de 26 de diciem
bre, para facilitar el cumplimiento de los compromisos del lETcc con respecto a la 
UEAtc, es necesario la promulgación de un Reglamento que regule la concesión de 
los DIT. 

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Industria y Energía, Obras Públicas 
y Urbanismo y Educación y Ciencia, dispongo: 

Artículo único.—Se aprueba el Reglamento para la concesión por el Instituto «Eduar
do Torroja» de la Construcción y del Cemento (lETcc) del Documento de Idoneidad 
Técnica de materiales no tradicionales utilizados en la construcción que figura como 
anexo a esta Orden. 

Madrid, 23 de diciembre de 1988. 

ZAPATERO GÓMEZ 

Excmos. Sres. Ministros de Educación y Ciencia, de Obras Públicas y Urbanismo 
y de Industria y Energía. 
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A N EXO Reglamento para la Concesión del Documento de Idoneidad Técnica de materia
les no tradicionales utilizados en construcción. 

Objeto 

Artículo 1.® El presente Reglamento tiene por finalidad regular la concesión del Do
cumento de Idoneidad Técnica (DIT) por el Instituto «Eduardo Torroja» de la Cons
trucción y del Cemento (lETcc) del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
de acuerdo con lo establecido en el Decreto 3652/1963, de Presidencia del Gobierno, 
de fecha 26 de diciembre de 1963 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 
1964), así como la confirmación por el mismo Instituto de otros Documentos de Ido
neidad Técnica (DIT) concedidos por los restantes miembros de la Unión Européen-
ne pour l'Agrément Technique dans la Construction (UEAtc). 

II Naturaleza y alcance del DIT 

Art. 2.® El DIT consiste en la evaluación técnica favorable de la idoneidad para la 
utilización de un material, procedimiento o sistema constructivo no tradicional en 
la construcción. Esta evaluación se basa en el cumplimiento de las exigencias esen
ciales aplicables a las obras señaladas en el artículo 5P del presente Reglamento y 
se realiza en función de las características del material o sistema constructivo y sus 
condiciones de puesta en obra y utilización. 

Art. 3.® El DIT sólo podrá concederse a aquellos materiales y sistemas constructivos 
no tradicionales (productos nuevos o nueva utilización de un producto tradicional) 
en la construcción que satisfagan las siguientes condiciones: 

a) Materiales y equipos fabricados industrialmente o procedimientos que hayan si
do empleados en aplicaciones reales. 

b) Materiales o sistemas perfectamente identificables. 

c) Materiales o sistemas que estén previstos para un empleo determinado e inequívoco. 

Se entiende por no tradicional, a los efectos del presente Reglamento, aquellos mate
riales o sistemas constructivos que, no estando suficientemente consagrados por la 
práctica en el momento de la solicitud, no están regulados por normas europeas o 
por normas nacionales que permitan satisfacer las exigencias esenciales. 

Los materiales y sistemas constructivos que estén regulados por normas europeas, 
normas nacionales, por mandatos de normas europeas o proyectos de normas nacio
nales, que permitan satisfacer las exigencias esenciales, no podrán ser objeto de con
cesión del DIT. En casos especiales, el lETcc podrá conceder, previa consulta a la 
Comisión Técnica prevista en el capítulo III del presente Reglamento, el DIT a pro
ductos para los que exista un mandato de norma europea o proyecto de norma nacional. 

Art. 4.® El DIT de un material se otorga para un empleo determinado. vSi un mate
rial se utiliza para distintos empleos será necesario un DIT diferente para cada uno 
de ellos. 
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III 

El DIT de un sistema constructivo no tradicional se otorga para el sistema constitui
do por un conjunto de materiales tradicionales o no. 

El DIT de un material o sistema constructivo tendrá en cuenta las necesarias opera
ciones de puesta en obra y las instrucciones para su uso y mantenimiento, en su caso, 
en la ejecución de una o varias unidades de obra o de un medio auxiliar de construcción. 

Art. 5.® Las exigencias esenciales aplicables a las obras a las que se refiere el artí
culo 2P son las siguientes: 

a) Resistencia mecánica (estabilidad). 

b) Seguridad en caso de incendio. 

c) Higiene y salubridad, medio ambiente. 

d) Seguridad de utilización. 

e) Durabilidad. 

f) Protección contra el ruido. 

g) Ahorro energético. 

Art. 6.® La finalidad del DIT es la de facilitar a los responsables del proyecto, eje
cución y mantenimiento de una obra la utilización de un material o sistema construc
tivo, no tradicionales, en base a los datos técnicos contenidos en el DIT. 

Art. 7P El DIT no supone garantía, autorización y preferencia frente a otros mate
riales o sistemas constructivos existentes en el mercado. 

Comisiones y competencias 

Art. 8.® Existirá una Comisión Técnica para la tramitación y concesión del DIT, 
que estará compuesta por un representante de los siguientes Organismos: 

Dirección General de Industrias Químicas, de la Construcción, Textiles Farmacéuti
cas, del MINER. 

Dirección General de Innovación Industrial y Tecnológica, del MINER. 

Dirección General para la Vivienda y Arquitectura, del MOPU. 

Secretaría General Técnica, del MOPU. 

Instituto «Eduardo Torroja» de la Construcción y del Cemento, del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas. 

Confederación Nacional de la Construcción (CNC). 

Asociación Española de Normalización y Certificación (AENOR). 

Art. 9.® Será competencia de esta Comisión Técnica: 

1. Velar por la homogeneidad de tratamiento a todos los DIT que se concedan. 
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2. Encuadrar cada solicitud del DIT dentro del proceso de Normalización, Certifi
cación y Reglamentación relacionado con la construcción, decidiendo en cada 
caso el que debe seguir el material, procedimiento o sistema constructivo no tra
dicional al que se refiere la solicitud presentada. 

3. Emitir su informe sobre cada propuesta de DIT, una vez esté formulada y escrita 
y, posteriormente, trasladar el expediente al lETcc. 

4. Proponer al Director del lETcc detener la tramitación de un DIT en cualquiera 
de sus fases de desarrollo, mediante justificación razonada. 

5. Informar sobre cualquier consulta que se formule sobre los DIT. 

6. Proponer al Director del lETcc nuevas directrices o guías para que se elaboren 
en el lETcc y se eleven a la UEAtc. 

7. Emitir su informe sobre las solicitudes de confirmación del DIT expedido por 
alguno de los miembros de la UEAtc para su posterior traslado al lETcc. 

Art. 10. Para asesorar al lETcc se creará para cada DIT una Comisión de Expertos 
constituida a requerimiento del Director del lETcc, formada por especialistas en las 
materias a tratar. 

El número de sus miembros será variable. Además de técnicos del lETcc serán invi
tados a participar, al menos, representantes de cada uno de los siguientes estamentos 
relacionados con la construcción: 

— Organismos oficiales. 

— Centros de investigación. 

— Colegios profesionales. 

— Asociaciones de fabricantes. 

— Asociaciones de Empresas constructoras. 

— Entidades relacionadas con el control de calidad. 

Art. 11. La Comisión de Expertos deberá reunirse, al menos, dos veces, al princi
pio y al final del trabajo de concesión del DIT, levantándose actas de las reuniones 
que formarán parte del expediente. 

Las reuniones estarán presididas por el Director del lETcc o la persona en quien él 
delegue. Actúa como Secretario otro miembro del lETcc. 

En la reunión inicial, la Comisión de Expertos asesorará sobre el plan de ensayos 
y el procedimiento a seguir para la evaluación técnica propuestos por el lETcc. Cuan
do existan Directrices aprobadas por la UEAtc, la Comisión indicará si considera 
necesario que se realice alguna otra actuación. 

Solicitud del DIT 

Art. 12. Podrán solicitar el DIT los fabricantes de materiales y los propietarios de 
sistemas constructivos, no tradicionales, los importadores, así como sus representan
tes legales. 
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V 

Art. 13 La petición se hará por escrito, dirigido al Director del lETcc. En dicha 
petición deberá figurar el compromiso expreso de respetar las obligaciones que se 
derivan del presente Reglamento y, concretamente, en lo que se refiere a controles, 
tomas de muestra, ensayos o experiencias en fábrica, laboratorio u obra que juzgue 
necesarios el lETcc. 

Las solicitudes deberán ir acompañadas de los siguientes documentos: 

a) Informe técnico referente como mínimo a los puntos siguientes: 

L Datos generales del material, equipo o procedimiento. 

2. Datos técnicos del material, equipo o procedimiento. 

3. Características de los Centros de producción, proceso y control de fabricación. 

4. Número y tipos de producción a fabricar. 

5. Datos sobre la puesta en obra del producto. 

6. Expediente de ensayos (identificación, puesta en obra, recepciones especiales). 

b) Lista de las principales referencias de utilización (obras ya acabadas y en cons
trucción, fácilmente visitables), indicando para cada una: 

— Tipo de obra (viviendas, oficinas, etc.). 

— Situación. 

— Promotor o propietario. 

— Constructor. 

— Dirección facultativa de la obra. 

c) Quince ejemplares de los documentos de propaganda o divulgación. 

d) Lista de los fabricantes bajo licencia, si ha lugar, con un ejemplar del pliego de 
condiciones particulares que deben observar. 

Art. 14. Cuando existan varios Centros de producción del material cuyo DIT se 
solícita, se indicarán en el informe técnico a qué hace referencia el apartado a) del 
artículo 12 del presente Reglamento, las diferencias fundamentales que pueden exis
tir en las características de fabricación de los diferentes Centros. A la vista de este 
informe el lETcc podrá, si se estima oportuno, solicitar un informe particular para 
cada uno de los Centros de producción. 

Tramitación 

Art. 15. Recibida la petición en el lETcc, el Director la enviará a la Comisión Téc
nica para que dictamine si procede o no su tramitación. La Comisión trasladará el 
expediente al lETcc, acompañado, en caso negativo, de la justificación razonada para 
que el lETcc lo comunique al peticionario. 

Art. 16. En caso afirmativo y acordada la tramitación en firme, el personal técnico 
designado por el lETcc realizará una o varias visitas al Centro o Centros de produc
ción, con el fin de comprobar la correspondencia entre los datos facilitados por el 

— 8 — 
© Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
Licencia Creative Commons 3.0 España (by-nc) 

http://informesdelaconstruccion.revistas.csic.es



VI 

vil 

^ 
Informes de la Construcción, Vol. 40 n° 399, enero/febrero, 1989 

fabricante y la realidad, efectuando, si procede, la toma de nuestras para ensayos. 
Asimismo, se visitarán las obras seleccionadas. 

El resultado de las visitas se hará constar en el informe que se presente a la Comisión 
de Expertos. 

Art. 17. El lETcc realizará por sí mismo los ensayos o utilizará, en su caso, los 
servicios de otros laboratorios autorizados, nacionales o extranjeros. 

Art. 18. El expediente definitivo comprenderá: La documentación entregada por el 
fabricante; los informes de las visitas a fábricas y a obras; los resultados de los ensa
yos realizados y las actas correspondientes de las reuniones de la Comisión de Ex
pertos donde fígurarán el juicio técnico y las observaciones formuladas por esta 
Comisión. 

Concesión y difusión 

Art. 19. La concesión o revisión del DIT, o en su caso, la denegación corresponde 
al Director del lETcc, en base al expediente anteriormente realizado. 

Art. 20. El DIT que se hace público incluye la decisión del Director del lETcc, 
el resumen del expediente, las consideraciones de la Comisión de Expertos y las con
diciones que se impongan para la validez. 

Art. 21. Las concesiones, revisiones y suspensiones o cancelaciones del DIT serán 
difundidas a través de la prensa técnica especializada, previa autorización del Direc
tor del lETcc. 

Art. 22. La concesión del DIT podrá quedar limitada, según los casos, a la fabrica
ción en un solo Centro o en varios determinados, o a un programa de fabricación 
específíco. 

Asimismo, el DIT podrá quedar subordinado a unas ciertas condiciones de fabrica
ción o empleo o a la necesidad de efectuar un seguimiento en el tiempo de la constan
cia de las características que, en su caso, se recogerán en el contenido del documento. 

Art. 23. Un DIT ya concedido podrá extenderse a otras fábricas de la misma Em
presa o a las utilizaciones bajo licencia cuando se compruebe por el lETcc, previa 
realización de oportunos expedientes, que la fabricación o la puesta en obra del ma
terial o sistema constructivo están reguladas por un pliego de condiciones impuesto 
por el peticionario o sus concesionarios, que asegure el cumplimiento de las condi
ciones previstas para su validez. 

Condiciones que deberá observar el titular de un DIT 

Art. 24. El uso del DIT por parte de su titular se ajustará a las condiciones siguientes: 

a) Para su correspondencia, publicidad, contratos, etc., podrá mencionar el DIT in
dicando: «Documento de Idoneidad Técnica concedido por el Instituto "Eduardo 
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VIII 

IX 

Torroja" de la Construcción y del Cemento del CSIC», añadiendo el título literal 
del Documento, con la fecha y el número correspondiente y, en su caso, señalan
do las condiciones específicas para su concesión. 

b) Cuando el titular dé a conocer el texto del DIT a los usuarios, queda obligado 
a hacerlo en su integridad, tanto del Documento cómo de sus anejos. Asimismo, 
cuando marque los productos para los que se ha concedido el DIT señalará su 
número y a continuación la fecha de la concesión. 

c) Cuando el titular de un DIT se proponga modificar dentro de su período de vali
dez el material o sistema constructivo deberá solicitar del lETcc la correspon
diente revisión. 

d) La utilización del DIT, en caso de transmisión del bien o derecho objeto del mis
mo, precisará autorización del Director del lETcc. 

Validez 

Art. 25. El plazo de validez del DIT será de cinco años, salvo que en el expediente 
de concesión se especifique razonadamente un período menor, o que durante ese pe
ríodo el objeto del DIT haya sido recogido en Normas o Reglamentos. 

Renovación 

Art. 26. La renovación de un DIT deberá solicitarse al Director del lETcc seis me
ses antes de expirar el plazo de validez, siguiéndose el mismo procedimiento especi
ficado en los capítulos IV, V y VI del presente Reglamento. 

Suspensión y cancelación 

Art. 27. El DIT podrá ser suspendido provisionalmente o cancelado cuando: 

a) El material, procedimiento o sistema constructivo manifieste deficiencias de uso. 

b) El titular contraviniese las disposiciones del presente Reglamento o no cumplie
se las condiciones que figuren en el propio Documento. 

c) Se hiciese uso indebido del texto original. 

d) El titular indujera o consintiera al amparo del DIT a utilizar el material o sistema 
constructivo para otro empleo distinto al concedido. 

e) Se vendiera otra producción al amparo del Documento. 

Art. 28. Cuando de oficio o por denuncia documentada y comprobada se detecte 
en el uso y difusión del DIT alguna de las circunstancias enunciadas, el Director del 
lETcc, a efectos de suspensión temporal o cancelación del DIT, comunicará al titular 
las infracciones apreciadas y le requerirá para que presente sus alegaciones en el pla
zo máximo de treinta días. 

Art. 29. Toda decisión que implique suspensión o cancelación del DIT será objeto 
de difusión en las publicaciones del lETcc, así como en otras anejas de carácter técnico. 
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XI Confirmación 

Art. 30. El DIT concedido por el lETcc podrá ser confirmado en cualquiera de los 
Institutos miembros de la UEAtc, mediante solicitud formulada, a través del propio 
lETcc, por el titular del DIT. 

Art. 31. El DIT concedido por alguno de los Institutos miembros de la UEAtc po
drá ser confirmado por el lETcc mediante solicitud presentada a través del Instituto 
correspondiente, efectuándose su confirmación de acuerdo con el presente Reglamento 
y los procedimientos señalados al respecto por la UEAtc. 

XII Disposiciones transitorias 

Primera.—Los DIT concedidos con anterioridad a la fecha de publicación del pre
sente Reglamento mantendrán su validez hasta la fecha que figure en su respectiva 
concesión. 

Segunda.—Los DIT en curso de tramitación en el momento de aplicación de este 
Reglamento se acomodarán a él a partir de la fase de tramitación en que se encuentren. 

publicación del lETcc/CSIC 

\ímH f^f% el 
4í8e6d siobr fm\% 

e » 20 22 24 26 28 0: ttordt 

Imtimt* EAwdt Twroia d« l i Coutriiceióa y M C M M M O 
C O N S E J O S U P E R I O R OE I N V E S T I G A C I O N E S C I E N T Í F I C A S 

Equipo de Ahorro de Energía 
en el edificio 

Dirección y coordinación: 
Arturo García Arroyo 

M.** José Escorihuela 
José Luis Esteban 
José Miguel Frutos 
Manuel Olaya 
Bernardo Torroja 

Las dificultades de suministro y el alto coste 
de los productos energéticos convencionales 
han despertado la atención de los usuarios, 
técnicos e industriales de la edificación hacia 
los procedimientos y sistemas en que se basa 
el aprovechamiento de otras fuentes alterna
tivas de energia, principalmente la solar. Esto 
ha generado un rápido desarrollo industrial y 
comercial que, en opinión de los autores de 
este libro, arrastran los siguientes defectos: 
un mimético tecnologismo respecto de los 
sistemas convencionales que violenta las pe
culiaridades de la energía solar (baja densidad 
y variabilidad en el tiempo), y una escasa 

selectividad en la aplicación de los sistemas y procedimientos pasivos dando origen a un ecumenismo 
arquitectónico solar, al margen de las condiciones climáticas y funcionales específicas de cada 
caso y lugar. 

En este libro, utilizando criterios y metodología pedagógicos, se dan los fundamentos e instru
mentos teórico-prácticos necesarios para el planteamiento de todo proyecto arquitectónico solar 
pasivo, de acuerdo con los principios éticos y económicos de conservación y ahorro de energía. Es 
decir: respeto de los presupuestos bioclimáticos, búsqueda de la máxima captación y acumulación 
de la radiación solar, y esmero en el aislamiento térmico de los cerramientos. 

Un volumen encuadernado en cartulina ibiza plastificada, a cinco colores, de 16 x 23 cm, compuesto 
de 216 páginas, 217 figuras, 87 gráficos, 19 tablas y 10 cuadros. 

Madrid, 1983. Precios: España 2.100 ptas.; 30 $ USA. 
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